




















































































































































Superintendencia de Valore,
Departamenío de Registro
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DECLARACION JURADA
64459

El infrascrito, señor Manuel de Jesús Estrella Cruz, de nacionalidad dominicana, mayor de edad,
casado, titular de la Cédula de Identidad No. 031-0032098-9, domiciliado y residente en la ciudad de
Santiago de los Caballeros, República Dominicana, en calidad de Presidente del Consejo de
Administración de Consorcio Minero Dominicano, S. A., sociedad debidamente constituida y existente
de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y principal
establecimiento ubicado en el Kilómetro 14, Autopista Duarte, Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, registrada bajo el Registro Nacional del Contribuyente (RNC) número 1-30-03639-1;
actuando en virtud del poder otorgado mediante la Tercera Resolución aprobada por la Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas del Emisor de fecha nueve (09) del mes de noviembre del año
dos mil diecisiete (2017) en relación a la designación como responsable del contenido del o los
Prospectos de Emisión relativos al Programa de Emisiones de Bonos Corporativos, por la suma de
hasta Cuatro Mil Ochocientos Veinte Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos Dominicanos con

00/100 Centavos (RD$4,820.480.000.00Hen lo adelante, "PROGRAMA DE EMISIONES"), autorizado
y aprobado por el Consejo Nacional de Valores mediante la Segunda Resolución de fecha dieciocho
(18) del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017) e inscrito en el Registro del Mercado de
Valores con número SIVEM-118; DECLARA BAJO LA FE DEL JURAMENTO, y en pleno conocimiento
de las sanciones previstas por el Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente:
ÚNICO: Se hace responsable del contenido del o los Prospectos de Emisión relativos al PROGRAMA
DE EMISIONES, haciendo constar expresamente que, a su mejor conocimiento, todos los datos e
informaciones contenidas en el o los Prospectos del PROGRAMA DE EMISIONES son veraces y que
no se ha omitido en los mismos ningún dato relevante o hecho que por su naturaleza sea susceptible
de alterar su alcance y, en consecuencia, afectar la decisión de futuros inversionistas. La presente
declaración es realizada por el infrascrito en pleno conocimiento de la responsabilidad civil y penal en
que incurriría ante las personas afectadas, en caso de que las informaciones contenidas en los
referidos Prospectos resultasen falsas, incluyendo, pero no limitado a, las sanciones previstas por el
Código Penal Dominicano que castigaireKperjurio.

HECHO y FIRMADO libre y volunrariamente en tres (3)|¿riginales de un mismo tenor y efecto, en la
ciudad de Santiago de los Caballeros, municipio yprovirjcia de Santiago, República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de enero peí año c(Os mil diecioctip (2018).

Maní

En nc

Consor¿

él dé Jesús Estrella CruzÍbre yrepresentación de
Minero Dominicano, S. A.

Yo, Lic. Emilio Rodríguez Montilla, Abogado y Notario Público de los del Número para^Munic
Santiago, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matrícula número cinco mueve
(5921), CERTIFICO YDOY FE: Que la firma que antecede en el presente documento, fj
y voluntariamente, en mi presencia por el señor Manuel de Jesús Estrella Cruz, cuy?
calidad constan, quien ha declarado bajo la fe del juramento que esa es la firma que ac|
en todos los actos de su vida pública y privada. En la ciudad de Santiago de los CaballeroSi nri=fiifíic"^i8
y provincia de Santiago, República Dominicana, a los doce (12) días del mes de enero del álp d^sTn'-S §
diecioc""" " « r. s.
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Irllffi^"?

Lic. Emin^^Kadríguez'̂ ontilla
Abogado Notario Público ••• i-A



DECLARACION JURADA

8uperintand«rela de Valores

Departamento de Registro

Comunicaciones de Entradas

22/01/2019 4:22 PM e.ulerlo

lililí
64' 59

El infrascrito, señor Manuel Luis Alberto Genao Peralta, de nacionalidad dominicana, mayor de edad,
casado, titular de la Cédula de Identidad No. 031-0219338-4, domiciliado y residente en la ciudad de
Santiago de los Caballeros, República Dominicana, en calidad de Tesorero del Consejo de
Administración de Consorcio Minero Dominicano, S. A. sociedad debidamente constituida y existente
de acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y principal
establecimiento ubicado en el Kilómetro 14, Autopista Duarte, Santiago de los Caballeros, República
Dominicana, registrada bajo el Registro Nacional del Contribuyente (RNC) número 1-30-03639-1;
actuando en virtud del poder otorgado mediante la Tercera Resolución aprobada por la Asamblea
General Extraordinaria de Accionistas del Emisor de fecha nueve (09) del mes de noviembre del año
dos mil diecisiete (2017) en relación a la designación como responsable del contenido del o los
Prospectos de Emisión relativos al Programa de Emisiones de Bonos Corporativos, por la suma de
hasta Cuatro Mil Ochocientos Veinte Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos Dominicanos con

00/100 Centavos (RD$4,820,480,000.00) (en lo adelante, "PROGRAMA DE EMISIONES"), autorizado
y aprobado por el Consejo Nacional de Valores mediante la Segunda Resolución de fecha dieciocho
(18) del mes de diciembre del año dos mil diecisiete (2017) e inscrito en el Registro del Mercado de
Valores con número SIVEM-118 DECLARA BAJO LA FE DEL JURAMENTO, y en pleno conocimiento
de las sanciones previstas por el Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente:
ÚNICO: Se hace responsable del contenido del o los Prospectos de Emisión relativos al PROGRAMA
DE EMISIONES, haciendo constar expresamente que. a su mejor conocimiento, todos los datos e
informaciones contenidas en el o los Prospectos del PROGRAMA DE EMISIONES son veraces y que
no se ha omitido en los mismos ningún dato relevante o hecho que por su naturaleza sea susceptible
de alterar su alcance y, en consecuencia, afectar la decisión de futuros inversionistas. La presente
declaración es realizada por el infrascrito en pleno conocimiento de la responsabilidad civil y penal en
que incurriría ante las personas afectadas, en caso de que las informaciones contenidas en los
referidos Prospectos resultasen falsas, incluyendo, pero no limitado a, las sanciones previstas por el
Código Penal Dominicano que castigan el perjurio.

HECHO y FIRMADO libre y voluntariamente en tres (3) originales de un mismo tenor y efecto, en la
ciudad de Santiago de los Caballeros, municipio y provincia de Santiago, República Dominicana, a los
doce (12) días del mes de enero del año dos mil dieciocho (2018).

Manuel/|/uis Alb^o Genao Peralta
En nombre y representación de

Consorcio Minero Dominicano, S. A. ^ o; M a

Yo, Lic. Emilio Rodríguez Montilla, Abogado y Notario Público de los del Número para el
Santiago, miembro activo del Colegio Dominicano de Notarios, Matrícula número cinco nue
(5921), CERTIFICO Y DOY FE: Que la firma que antecede en el presente documento, fue p^

nicjDi

^ Bbíe'̂
y voluntariamente, en mi presencia por el señor Manuel Luis Alberto Genao Peralta, cuyas gfeneralé^y. ^

.... .... ........ ... . 'y . ~ ^ -m -2 Jlcalidad constan, quien ha declarado bajo la fe del juramento que esa es la firma que acostuSnbra us|r «=• a
en todos los actos de su vida pública y.j3twada. En la ciudad de Santiago de los Caballeros, |nunicipfo o e
y provincia d^-SantTa§Q^ Repy^^^c&tirof^^a. a los doce (12) días del mes deenero del a~
diecioch

Lic. Emilio crez Mon

Abogado Notario Público
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2015-08-03 04103DECLARACIÓN JURADA DEL RESPONSABLE DEL CONTENIDO 0,_2°M,,,m
DEL PROSPECTO DE EMISIÓN

El infrascrito, señor Luis Antonio Mella Alcántara, dominicano, mayor de edad, casado, licenciado en
contabilidad, titular de la cédula de identidad y electoral No.O31~O113019—7, domiciliado y residente en esta

ciudad de Santiago de los Caballeros; quien en su calidad de Apoderado Especial de la entidad emisora

CONSORCIO MINERO DOMINICANO, S.A., sociedad debidamente constituida, organizada y existente de

acuerdo con las leyes de la República Dominicana, con su domicilio social y principal establecimiento ubicado en
la Autopista Duarte Km.14, de esta ciudad de Santiago de los Caballeros, República Dominicana, registrada bajo

el Registro Nacional del Contribuyente (RNC) número 1-30-03639-1 y matriculada en la Cámara de Comercio y
Producción de Santiago, Inc., con el Certificado de Registro Mercantil No.7996-STI; actuando en virtud del poder

otorgado a su favor en fecha veinte (20) de junio del año dos mil dieciocho (2018), en relación a la designación

como responsable del contenido del o los Prospectos de Emisión relativos al Programa de Emisiones de Bonos

Corporativos, en el Mercado de Valores de la República Dominicana por un monto de hasta (DOP

4,820,480,000.00) Cuatro Mil Ochocientos Veinte Millones Cuatrocientos Ochenta Mil Pesos Dominicanos con
00/100, (en lo adelante, "PROGRAMA DE EMISIONES"), autorizado y aprobado por el Consejo Nacional del

Mercado de Valores mediante la Segunda Resolución de fecha 18 de diciembre 2017] e inscrito en el Registro

del Mercado de Valores con número S|VEM—118]; DECLARA BAJO LA FE DEL JURAMENTO, y en pleno

conocimiento de las sanciones previstas por el Código Penal Dominicano que castiga el perjurio, lo siguiente:
ÚNICO: Se hace responsable también de toda la documentación presentada a la Superintendencia para la

autorización dela oferta pública de valores y que durante el tiempo que los valores estén en circulación en el

mercado de valores la información es fidedigna, real y completa. Y que en ese orden compromete su
responsabilidad administrativa, penal y civilmente por cualquier falsedad u omisión en la declaración.-

HECHO y FIRMADO libre y voluntariamente en cuatro originales de un mismo tenor y efecto, en la ciudad de

Santiago de los Caballeros, municipio y provincia de Santiago, República Dominicana, a los veintinueve (29) dias

del mes dejunio del año dos mil dieciocho (2018). —

Luis Antonio Mella Alcántara

Declarante

Vo, Licenciado Emilio Rodríguez Montilla, declaro bajo la fe del juramento ser Abogado Notario Público de los

del Número para el Municipio de Santiago, con estudio profesional abierto en el edificio marcado con el número
C once (C-11), de la calle número diez (10), del sector Los Jardines Metropolitanos, de esta ciudad de Santiago

de los Caballeros, titular de la cédula de identidad y electoral número cero treinta y uno guion cero dos treinta

y seis sesenta y nueve ocho guion cero (031-02366980), portador de la matrícula del Colegio Dominicano de

Notarios número cinco nueve dos uno (5921); CERTIFICO Y DOY FE: Que la firma que antecede ha sido puestas
libre y voluntariamente en mi presencia, por el señor LUIS ANTONIO MELLA ALCANTARA, persona a quien he

identificado por la presentación de su cédula de identidad y electoral, y quien me ha declarado bajo la fe del

juramento que esa es la forma en que acostumbra a firmar todos los actos de su vida. En la ciudad de Santiago

de los Caballeros, Municipio y Provinciadeåïtiago, República Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes
de junio del . `\

IL* ’ _
›

4
Lic. Emilio RaAbogado Notario
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CONSORCIO MINERO DOMINICANO S.A. 
Comité No 12/2019 

 

Informe con EEFF interinos al 31 de marzo de 2019 Fecha de comité: 19 de julio de 2019 

Periodicidad de actualización: Trimestral Sector Minería, República Dominicana 
 

Equipo de Análisis 

Elías Mancebo 

emancebo@ratingspcr.com 

Román Caamaño 

rcaamano@ratingspcr.com 
(809) 373-8635 

 

HISTORIAL DE CALIFICACIONES 

Fecha de Información dic-17 mar-18 jun-18 sept-18 nov-18 dic-18 mar-19 

Fecha de Comité 27/03/2018 20/04/2018 17/06/2018 18/10/2018 18/01/2019 16/04/2019 19/07/2019 
Emisor DOA+ DOA+ DOA+ DOA+ DOA+ DOA+ DOA+ 

Bonos Corporativos DOA+ DOA+ DOA+ DOA+ DOA+ DOA+ DOA+ 

Perspectiva Estable Estable Estable Estable Estable Estable Estable 
 

Significado de la calificación 

Calificación A: Emisiones con buena calidad crediticia. Los factores de protección son adecuados, sin embargo, en periodos de bajas en 

la actividad económica los riesgos son mayores y más variables.  
  
Estas categorizaciones podrán ser complementadas si correspondiese, mediante los signos +/- mejorando o desmejorando 

respectivamente la calificación alcanzada entre las categorías DOAA y DOB.  
 

La información empleada en la presente clasificación proviene de fuentes oficiales; sin embargo, no garantizamos la confiabil idad e 
integridad de la misma, por lo que no nos hacemos responsables por algún error u omisión por el uso de dicha información. La clasificación 
otorgada o emitida por PCR constituyen una evaluación sobre el riesgo involucrado y una opinión sobre la calidad crediticia, y la misma 

no implica recomendación para comprar, vender o mantener un valor; ni una garantía de pago de este; ni estabilidad de su precio y puede 
estar sujeta a actualización en cualquier momento. Asimismo, la presente clasificación de riesgo es independiente y no ha sido influenciada 
por otras actividades de la Calificadora. 
El presente informe se encuentra publicado en la página web de PCR (http://www.ratingspcr.com/informes-país.html), donde se puede 

consultar adicionalmente documentos como el código de conducta, la metodología de clasificación respectiva y las calificaciones vigentes. 

Racionalidad 
 

La calificación de Consorcio Minero Dominicano, S.A. se sustenta en su posición en el mercado, como en 

sus adecuados indicadores de liquidez y bajos niveles de endeudamiento. Sin embargo, se debe de 

considerar el incremento de los gastos administrativos que implicaron en una reducción de las utilidades 

del periodo, reflejando así niveles de rentabilidad negativos. 
 

Perspectiva  

Estable 
 

Resumen Ejecutivo 
 

La calificación de riesgo de los Bonos Corporativos del Consorcio Minero Dominicano S.A. (CMD), toma en 

consideración los siguientes factores: 

• Crecimiento en ventas. Los ingresos operativos de CMD incrementaron en 12.64% para el primer 

trimestre de 2019, en donde incidió en mayor medida el alto volumen de las ventas de cemento, así 

como del aumento de precio que permitió una variación positiva de un 33% interanual. Las ventas 

ascendieron a RD$ 1,033.7 millones compuestas en un 70% por la venta de cemento (RD$ 723.6 

millones) y 30% por concreto (RD$ 310.1 millones). 

• Holgados niveles de liquidez. A marzo de 2019, la liquidez general de la Compañía fue de 1.4 

veces, levemente superior a lo reflejado a en el mismo período del año anterior (1.3 veces), lo que 

demuestra una sana cobertura de los activos corrientes sobre los pasivos corrientes. Esto se apoya 

por la reducción de los pasivos corrientes en un 20%, motivados por la reducción de deuda 

corriente que fue pagada por la colocación de los bonos corporativos. Asimismo, la prueba ácida1 

se situó en 1.1 veces, por lo que CMD mantiene una correcta mitigación y exposición al riesgo de 

liquidez.  

                                                             
1 La prueba ácida es (activos corrientes – inventarios) / pasivos corrientes. 

mailto:emancebo@ratingspcr.com
mailto:rcaamano@ratingspcr.com
http://www.ratingspcr.com/informes-país.html
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• Incremento de los gastos administrativos. Los gastos administrativos mostraron un aumento 

significativo, de manera interanual aumentaron en un 13.9%, atribuido a los aumentos de la 

Dirección Ejecutiva con una variación de 100% y las cuentas incobrables que aumentaron en 59%. 

Dicho aumento se debe a cambios en la estructura administrativa de la empresa y al incremento 

de las provisiones de cuentas incobrables que a través de la modificación del NIIF 9 les obliga 

resultar mayor. 

• Adecuados niveles de solvencia. El indicador de solvencia, explicado por la relación de pasivo 

sobre el patrimonio, se ubicó en 0.34, mostrando similitud con respecto al año anterior (marzo 

2018: 0.34), aunque menor al indicador en promedio de los últimos 5 años2 (0.35). Los pasivos 

totales de la Compañía ascendieron a RD$ 5,765.7 millones, lo que significó una reducción 

interanual de 0.47%, motivado por la reducción total deuda de porción corriente de largo plazo. 

Por su parte, el patrimonio de CMD se ha mantenido con leves variaciones, totalizando al cierre 

de marzo 2019 con el monto de RD$16,835.2 millones (-0.22%). 

• Métricas de rentabilidad negativa.  A marzo 2019, la compañía registró una utilidad antes de 

impuesto negativa de RD$ 20.7 millones, explicado por un aumento interanual de la utilidad operativa 

en un 77.4%, que es atribuido por los mejores ingresos por las ventas en el cemento. Aunque se 

registró crecimiento de los gastos financieros en un 57.7%, la utilidad operativa más que compensó 

para poder registrar una reducción de RD$ 3.5 millones en la utilidad después de impuesto, quedando 

en un resultado negativo neto de RD$ 70.7 millones para marzo 2019. Por tanto, los indicadores de 

rentabilidad fueron levemente menor, pero manteniendo su valor negativo.  

 

Metodología utilizada 

La opinión contenida en el informe se ha basado en la aplicación de la metodología para Clasificación de 

Instrumentos de deuda de corto, mediano y largo plazo, acciones preferentes y emisores aprobado el 14 de 

septiembre de 2016. 

 

Información utilizada para la clasificación 

• Información financiera: Estados Financieros auditados al 31 de diciembre de 2018, estados financieros interinos 

a marzo de 2018 y marzo 2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                             
2 Desde diciembre de 2014 hasta diciembre de 2018. 
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Anexo 

Consorcio Minero Dominicano dic-14 dic-15 dic-16 dic-17 dic-18 mar-18 mar-19 

En miles de RD$               

Balance General                

Total Activos Corrientes 1,460,133 1,992,528 2,258,908 2,796,712 2,472,197 3,183,684 2,746,586 

Total Activos No Corrientes 12,150,234 17,798,174 19,191,982 19,431,080 19,877,199 19,481,033 19,854,374 

Total Activos 13,610,367 19,790,702 21,450,889 22,227,792 22,349,396 22,664,716 22,600,960 

Total Pasivos Corrientes 1,835,874 1,921,870 1,942,720 1,900,378 1,720,492 2,517,884 2,025,911 

Total Pasivos No Corrientes 1,877,595 3,667,095 3,520,066 3,355,413 3,716,088 3,275,013 3,739,800 

Total Pasivos 3,713,470 5,588,965 5,462,786 5,255,791 5,436,579 5,792,897 5,765,711 

Total Patrimonio 9,896,898 14,201,737 15,988,104 16,972,001 16,912,816 16,871,819 16,835,249 

                

Estado de Ganancias y Pérdidas               

Ingresos por ventas 2,262,367 2,870,860 3,067,544 3,860,200 4,211,247 917,680 1,033,706 

Costos de producción y ventas 1,867,590 2,299,718 2,164,900 2,598,138 2,909,980 730,223 790,610 

Utilidad Bruta 394,777 571,143 902,644 1,262,062 1,301,267 187,457 243,097 

Total Gastos Generales y Administrativos 591,472 414,923 427,872 434,546 621,768 140,861 160,438 

Utilidad Operativa -196,695 156,220 474,772 827,516 679,499 46,595 82,659 

Otros ingresos (gastos) 77,146 107,597 187,750 30,045 -105,643 -5,988 -2,019 

Gastos Financieros 31,324 30,218 239,150 331,390 334,197 64,223 101,295 

Utilidad antes de ISR -150,872 233,599 423,372 526,171 239,658 -23,615 -20,655 

Impuesto 70,540 183,056 -57,238 -116,672 -12,180 -50,500 -50,000 

Utilidad después de impuestos -221,412 50,543 480,610 409,499 227,479 -74,115 -70,655 

Otros Resultados Integrales -28,513 1,668,862 -4,229 22,669 5,351 0 0 

Total Resultados Integrales -249,925 1,719,405 476,381 432,168 232,830 -74,115 -70,655 

Liquidez       

Liquidez General 0.8 1 1.2 1.5 1.4 1.26 1.36 

Prueba Ácida 0.6 0.9 1 1.2 1.2 1.04 1.09 

Capital de Trabajo -375,741.33 70,657.91 316,187.37 896,334.03 751,705.43 665,799.30 720,675.15 

Solvencia       

Pasivo Total / Patrimonio 0.4 0.4 0.3 0.3 0.3 0.3 0.3 

Deuda de Largo Plazo / Patrimonio 0.2 0.2 0.2 0.2 0.2 0.1 0.2 

Deuda Financiera / EBITDA (anualizado) 14.6 5.8 3.5 2.4 4.8 2.5 2.4 

Total Deuda Financiera 2,035,609 2,980,202 3,584,223 3,520,712 3,231,299 3,403,290 3,365,220 

Cobertura        

EBIT / Gastos Financieros (anualizado) -6.3 5.2 2.0 2.5 2.2 2.3 1.9 

EBITDA / Gastos Financieros (anualizado) 4.4 17.1 4.3 4.4 4.7 4.4 3.8 

Rentabilidad       

ROA -1.6% 0.3% 2.2% 1.8% 1.0% -0.3% -0.3% 

ROE -2.2% 0.4% 3.0% 2.4% 1.3% -0.4% -0.4% 

 

Fuente: Consorcio Minero Dominicano, S.A. / Elaboración: PCR 
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Prohibida la reproducción total o parcial sin la autorización escrita de Feller Rate. www.feller-rate.com.do 

Fundamentos 
La calificación -  asignada a la solvencia de 
Consorcio Minero Dominicano S.A. (CMD) 
responde a un perfil de negocio calificado 

  

Ello, considera su condición como productor 
de cemento y concreto integrado hacia el 
recurso minero, con plantas productivas 
cercanas a los centros de consumo, lo que le ha 
permitido lograr una adecuada posición de 
mercado en República Dominicana.  

Adicionalmente, considera la mantención de 
una conservadora política financiera, con bajo 
endeudamiento financiero y una satisfactoria 
posición de liquidez.  

En contrapartida, la calificación se ve 
restringida por la participación de CMD en una 
industria altamente competitiva y con fuerte 
sensibilidad al ciclo económico, además de su 
creciente exposición a economías de mayor 
riesgo relativo. 

Al cierre del primer semestre de 2019, bajo 
cifras interinas, los ingresos de CMD alcanzaron 
los $ 2.163 millones, registrando un leve 
crecimiento del 0,5% en comparación a junio 
de 2019. 

Ello, debido al crecimiento observado en los 
volúmenes comercializados en cemento, en 
especial bajo el formato empacado, y la baja en 
los volúmenes vendidos en el segmento de 
concreto. 

Con todo, se registró un crecimiento en los 
precios de ventas de ambos segmentos. 

Lo anterior, sumado a mayores eficiencias en 
los costos operacionales generó que el Ebitda 
se incrementara un 13,6% en igual periodo. 

Así, a junio de 2019, el margen Ebitda de la 
compañía alcanzó el 25,6%, superior a lo 
obtenido en junio de 2018 (22,7%). 

Al cierre de junio de 2019, la deuda financiera 
alcanzó los $ 3.764 millones, la cual está 
compuesta mayoritariamente por bonos 
corporativos (92%), con amortizaciones en el 
largo plazo, y, en menor medida, por deuda 
bancaria (8%), asociada a capital de trabajo. 

Por su parte, los indicadores de cobertura se 
mantuvieron acorde a los rangos esperados. 

Así, a junio de 2019, bajo cifras interinas, el 
indicador de deuda financiera neta sobre 
Ebitda presentó un leve aumento hasta las 2,6 
veces (2,2 veces a junio de 2018) y el ratio de 
Ebida sobre gastos financieros se mantuvo en 
las 3,7 veces, al igual que a fines del primer 
trimestre de 2018). 

A fines del primer semestre de 2019, la liquidez 
de la compañía es robusta, tomando en cuenta 
una caja por RD$ 143 millones, una generación 
de Ebitda anualizada por RD$ 1.399 millones, 
en comparación con vencimientos de corto 
plazo por RD$ 276 millones, los cuales 
corresponden mayoritariamente a capital de 
trabajo.  

Perspectivas: Positivas 
ESCENARIO DE ALZA: Se podría gatillar ante la 
mantención de los actuales rangos de los 
principales indicadores crediticios. En 
particular se espera que la entidad mantenga 
un ratio de deuda financiera neta sobre Ebitda 
en el rango de las 2,5 veces. 

Por otro lado, Feller Rate espera que la 
compañía continúe con su conservadora 
política financiera, con un bajo endeudamiento 
financiero y niveles satisfactorios de liquidez.  

ESCENARIO DE ESTABILIZACIÓN: Se podría 
dar ante un deterioro de sus indicadores 
financieros por sobre lo esperado y/o un 
cambio en las políticas financieras de la 
entidad. 

 Abril 2019 Julio 2019 

Solvencia A- A- 

Perspectivas Positivas Positivas 

   
 

*Detalle de las clasificaciones en Anexo 

Resumen financiero  

  2017 2018 
Jun. 

2019* 

Margen operacional 21,4% 16,1% 9,3% 

Margen Ebitda 37,7% 32,1% 25,6% 

Endeudamiento total 0,3 0,3 0,4 

Endeudamiento financiero 0,2 0,2 0,2 

Ebitda / Gastos Financieros  4,4 4,0 3,7 

Deuda financiera / Ebitda 2,4 2,4 2,7 

Deuda financiera neta / Ebitda 2,3 2,4 2,6 

FCNOA / Deuda Financiera 27% 51% 25% 
 

*Estados Financieros interinos, no auditados y números anualizados 
donde corresponda.  
 

Evolución endeudamiento e indicadores de 
solvencia 

 
 

PERFIL DE NEGOCIOS: ADECUADO POSICIÓN FINANCIERA: SATISFACTORIA 

Factores Clave Factores Clave 
 Destacada posición competitiva. 

 Ubicación estratégica de su planta de producción 
genera eficiencias logísticas. 

 Integración hacia el recurso minero, con adecuado 
nivel de reservas, garantiza adecuado suministro de 
materias primas.  

 Participación en una industria con alta competencia 
y fuerte sensibilidad al nivel de actividad económica. 

 Aumento en los niveles de exportación, generaría 
incremento en la exposición a economías de mayor 
riesgo soberano. No obstante, se vería mitigado, en 
parte, con negocios relacionados al grupo 
controlador. 

 

 

 
 

 A fines de cada año, márgenes operacionales 
acorde a la industria a la que pertenece. 

 Conservadoras políticas financieras con bajo 
endeudamiento.  

 Robusta posición de liquidez. 

 Fuerte integración con su grupo controlador. 

 Deuda financiera estructurada en el largo plazo 
permite mantener holgura en las amortizaciones 
futuras. 
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Analista:  Felipe Pantoja.  
 Felipe.pantoja@feller-rate.cl 
 (56) 22757-0470 
 Nicolas Martorell 
 Nicolas.martorell@feller-rate.cl 
 (56) 22757-0496 
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 ANEXOS 

CONSORCIO MINERO DOMINICANO S.A. 
INFORME TRIMESTRAL – Julio 2019 

INFORME DE CLASIFICACION 

 

Prohibida la reproducción total o parcial sin la autorización escrita de Feller Rate. www.feller-rate.com.do 

 

Indicadores financieros 

 (Millones de Pesos de República Dominicana) 

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Jun. 2018* Jun. 2019* 

Ingresos Ordinarios 999 1.250 2.262 2.871 3.068 3.860 4.211 2.151 2.163 

Ebitda(1) 68 77 139 517 1.036 1.455 1.350 488 554 

Resultado Operacional 52 63 -197 156 475 828 679 161 202 

Ingresos Financieros 0 10 4 1 21 57 23 16 9 

Gastos Financieros  -13 -30 -31 -30 -239 -331 -334 -163 -207 

Ganancia (Pérdida) del Ejercicio 43 5 -221 51 481 409 227 85 95 

                   

Flujo Caja Neto de la Operación -354 -1.317 1.162 79 83 693 1.302 536 -162 

Flujo Caja Neto de la Operación Ajustado (FCNO Aj.) (2) -354 -1.317 1.189 97 303 957 1.646 536 -162 

FCNO Libre de Intereses Netos y Dividendos Pagados (3) -354 -1.317 1.162 79 83 693 1.302 536 -162 

Inversiones en Activos fijos Netas (7) -2.921 -3.090 -3.565 -3.592 -1.935 -878 -1.138 -361 -119 

Inversiones en Acciones                   

Flujo de Caja Libre Operacional -3.275 -4.406 -2.403 -3.514 -1.852 -185 164 175 -281 

Dividendos pagados                    

Flujo de Caja Disponible -3.275 -4.406 -2.403 -3.514 -1.852 -185 164 175 -281 

Movimiento en Empresas Relacionadas                    

Otros movimientos de inversiones             0 111 -117 

Flujo de Caja Antes de Financiamiento -3.275 -4.406 -2.403 -3.514 -1.852 -185 164 286 -398 

Variación de capital patrimonial 3.309 3.479 1.236 2.585 1.310 552 1     

Variación de deudas financieras 14 961 1.031 908 519 -207 -378 -256 533 

Otros movimientos de financiamiento                   

Financiamiento con EERR                    

Flujo de Caja Neto del Ejercicio 49 34 -135 -20 -23 160 -214 31 135 

Caja Inicial 157 206 240 104 84 62 221 221 7 

Caja Final 206 240 104 84 62 221 7 252 143 

                    

Caja y equivalentes 206 240 104 84 62 221 7 252 143 

Cuentas por Cobrar Clientes 383 636 856 1.338 903 1.303 1.627 1.784 1.838 

Inventario 96 245 312 328 363 543 446 481 601 

Deuda Financiera (4) 19 980 2.064 3.063 3.652 3.521 3.231 3.240 3.764 

                   

Activos Totales 6.555 10.844 13.610 19.791 21.453 22.228 22.349 22.790 22.797 

Pasivos Totales 691 1.539 3.713 5.589 5.463 5.256 5.437 5.621 5.945 

Patrimonio + Interés Minoritario 5.865 9.305 9.897 14.202 15.988 16.972 16.913 17.169 16.853 

*Números interinos. 

n.d.: no disponible. 

(1) Ebitda = Resultado Operacional +depreciación y amortizaciones. 

(2) Flujo de caja de la operación antes de intereses netos. 

(3) Cifras estimadas por Feller Rate sobre la base de reportes de flujo de caja neto operacional presentado por la compañía antes de los dividendos pagados y descontado los intereses netos del periodo. 

(4) Deuda financiera: incluye otros pasivos financieros corrientes y no corrientes. 

 

 

 

 

 

 Marzo 2018 Abril 2018 Julio 2018 Octubre 2018 Noviembre 2018 Enero 2019 Abril 2019 Julio 2019 

Solvencia A- A- A- A- A- A- A- A- 

Perspectivas Estables Estables Estables Estables Estables Positivas Positivas Positivas 

Bonos Corp. SIVEM-118 A- A- A- A- A- A- A- A- 
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 ANEXOS 

CONSORCIO MINERO DOMINICANO S.A. 
INFORME TRIMESTRAL – Julio 2019 

INFORME DE CLASIFICACION 

 

Prohibida la reproducción total o parcial sin la autorización escrita de Feller Rate. www.feller-rate.com.do 

Principales Indicadores Financieros 

 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 Jun. 2018* Jun. 2019* 

Margen Bruto 10,7% 15,4% 17,4% 19,9% 29,4% 32,7% 30,9% 22,0% 24,9% 

Margen Operacional (%) 5,2% 5,1% -8,7% 5,4% 15,5% 21,4% 16,1% 7,5% 9,3% 

Margen Ebitda (1) (%) 6,8% 6,1% 6,1% 18,0% 33,8% 37,7% 32,1% 22,7% 25,6% 

Rentabilidad Patrimonial (3) (%) 0,7% 0,0% -2,2% 0,4% 3,0% 2,4% 1,3% 2,6% 1,4% 

                   

Costo/Ventas 89,3% 84,6% 82,6% 80,1% 70,6% 67,3% 69,1% 78,0% 75,1% 

Gav/Ventas 5,5% 10,3% 26,1% 14,5% 13,9% 11,3% 14,8% 14,5% 15,6% 

Días de Cobro (3) 138,2 183,3 136,2 167,7 105,9 121,5 139,1 151,4 156,7 

Días de Pago (3) 256,0 165,6 117,7 145,6 95,0 72,4 115,6 130,4 114,1 

Días de Inventario (3) 38,6 83,5 60,2 51,4 60,4 75,2 55,2 59,7 75,8 

                    

Endeudamiento total 0,1 0,2 0,4 0,4 0,3 0,3 0,3 0,3 0,4 

Endeudamiento financiero 0,0 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 

Endeudamiento Financiero Neto 0,0 0,1 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 0,2 

                    

Deuda Financiera / Ebitda (1)(3) (vc) 0,3 12,8 14,8 5,9 3,5 2,4 2,4 2,4 2,7 

Deuda Financiera Neta / Ebitda (1)(3) (vc) -2,7 9,7 14,1 5,8 3,5 2,3 2,4 2,2 2,6 

Ebitda (1) (3) / Gastos Financieros (3) (vc) 5,4 2,6 4,4 17,1 4,3 4,4 4,0 3,7 3,7 

FCNOA (2) (3) / Deuda Financiera (%) -1859,1% -134,3% 57,6% 3,2% 8,3% 27,2% 50,9% n.d 25,2% 

FCNOA (2) (3) / Deuda Financiera Neta (%) 189,1% -177,8% 60,7% 3,3% 8,4% 29,0% 51,1% n.d. 26,2% 

Liquidez Corriente (vc) 2,6 2,7 0,8 1,0 1,2 1,5 1,4 1,3 1,8 

*Números interinos. 

n.d.: no disponible. 

(1) Ebitda = Resultado Operacional +depreciación y amortizaciones. 

(2) Flujo de caja de la operación antes de intereses netos. 

(3) Indicadores anualizados, bajo el formato de doce meses móviles para los flujos. 

Las clasificaciones de riesgo de Feller Rate no constituyen, en ningún caso, una recomendación para comprar, vender o mantener un determinado instrumento. El análisis no es el resultado de una auditoría practicada al 
emisor, sino que se basa en información pública remitida a la Superintendencia de Valores o a la Superintendencia de Bancos y en aquella que voluntariamente aportó el emisor, no siendo responsabilidad de la clasificadora 
la verificación de la autenticidad de la misma. 

La información presentada en estos análisis proviene de fuentes consideradas altamente confiables. Sin embargo, dada la posibilidad de error humano o mecánico, Feller Rate no garantiza la exactitud o integridad de la 
información y, por lo tanto, no se hace responsable de errores u omisiones, como tampoco de las consecuencias asociadas con el empleo de esa información. Las clasificaciones de Feller Rate son una apreciación de la 
solvencia de la empresa y de los títulos que ella emite, considerando la capacidad que ésta tiene para cumplir con sus obligaciones en los términos y plazos pactados. 








